
Calle 20 A No. 14 – 15 Edificio Gómez Arbeláez, Oficina 701 Armenia – Quindío 

 Recepción memoriales: cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia (Quindío), nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Demanda: Ejecutivo Hipotecario   

Demandante: Luis Albeiro Porras Cano    

Demandado: María Fernanda Trujillo Valencia  

Radicado: 630013103002-2023-00235-00 

Asunto: Valida Notificación por aviso 

 

Revisada la gestión de notificación por aviso realizada a la demandada vista en 

el doc. 038 del expediente digital, se valida por reunir los requisitos legales 

contenidos en el art. 292 del CGP.   

 

En armonía con lo dicho, se tiene que la notificación se entregó en el lugar de 

residencia el día 24 de abril de 2024.   Por tanto, contrólese por secretaría los 

términos de traslado de la demanda, vencidos los cuales pase a despacho para 

continuar con el trámite del proceso.   

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS  

Juez  
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